
   

 

 

 

 
Madrid, 24 de noviembre de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación y solvencia 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro de diversos 
repuestos fungibles del fabricante EAO empleados en el mantenimiento del material móvil de 
Metro de Madrid (Licitación 6012000277)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador RAIL LINE COMPONENTS, S.L.U., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, (…), se le requerirá la 

aportación de los documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios anteriores 

respecto de los que esté vencida la obligación de depositar las 

cuentas en el Registro Mercantil). (…)” 

La condición “6.3. Documentación administrativa” del Pliego de 

Condiciones Particulares cita textualemente: 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos 

de capacidad y solvencia exigidos para contratar con Metro de 

Madrid será el de finalización del plazo de presentación de ofertas.” 

Con la documentación presentada por Uds., no se puede comprobar que la 

fecha de presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil sea 

anterior al vencimiento de la licitación (14 de septiembre de 2020). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar una copia de las cuentas anuales aprobadas de uno de 

los tres últimos ejercicios disponibles (año 2017, 2018 o 2019) junto con la 

justificación del depósito, de las cuentas aprobadas que nos presenten, en 

el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda. Dicha 

justificación deberá contener la fecha en la cual se ha procedido a 

depositar las cuentas en el Registro y, a su vez, esta deberá ser anterior al 

vencimiento de la licitación (14 de septiembre de 2020). 
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